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Acta Nº 786.

Sesión  Pública  Ordinaria

Fecha: 27 de Noviembre 2012.

Presidente: Dr. Héctor Hugo Ambrosino.
Secretaria Administrativa: Dra. Evangelina Dezillio.
Concejales Presentes: Ambrosino, Héctor Hugo; Buenaventura, Pedro Luis; Canullán, Hernán Diego; Fioretti, María Emilia;, Fredes, Daniel Antonio, Gastaldi, Horacio Aidor; Germano, Cecilia; Ibarra Davel, Marcos Lucio; Marchesotti, Diego Rubén, Monteiro, Claudio Oscar; Muñoz, Inés Azucena; Pezzato, José María; Tosto, Rodrigo. ……………....................................................................................................................
Concejales Ausentes: Freccero, Roberto Alejandro. …………………………………..
Lugar: 25 de Mayo. .................................................................................................................

Hora de inicio: 19:47  horas. ..............................................................................................
Hora de finalización: 21:37  horas. ….…………...............................................................
Presidente Ambrosino: Siendo las 19:47 hs. del día 27 de Noviembre de 2012 y habiendo quórum, se da iniciada la Sesión Pública Ordinaria del día de la fecha del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. Hoy le corresponde a la Concejal Emilia Fioretti izar nuestra enseña patria. Con la ausencia del Concejal Freccero pero con quórum se da por iniciada la Sesión con el tratamiento del Punto 1 que es el tratamiento del Acta 785. Aprobada por unanimidad. Por Secretaría se continuara leyendo la Orden del Día. …………………………………………………………….
Punto 1. 
Tratamiento de las Actas.

Secretaria: Punto 1. Tratamiento del Acta Número 785. ……………………………..

Presidente Ambrosino: Aprobada por unanimidad. ………………………………...
Punto 2.

Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes.
Secretaria: Punto 2. Dictámenes de Comisiones sobre Asuntos Pendientes. …………

Expediente Nº 151/2012
Secretaria: Expediente Nº 151/2012. Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Partido Justicialista y Frente para la Victoria. Declárese de Interés Legislativo Municipal la “Fiesta del Deporte en el Norte” que se realizará en la Localidad de Norberto de la Riestra. ………………………………………………………………..
Secretaria: Articulo N° 1: Declárese de Interés Legislativo Municipal la "Fiesta del Deporte en el Norte", que se realizará el día 2 de diciembre de 2012 en el Playón Municipal de Norberto de la Riestra. Artículo N° 2: Envíese copia del presente Decreto a los organizadores del evento deportivo. Articulo Nº 3: De forma. Firman los Concejales Rodrigo Tosto, Horacio Gastaldi, Pedro Buenaventura, José Luis Canullán. Dictamen de la Comision de Cultura reunida el día 14 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta Comision, se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto. Firman los Concejales Fredes, Fioretti, Freccero, Gallo y Germano. Dictamen de la Comision de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta Comision, se sugiere al Honorable Cuerpo la aprobación del presente proyecto de Decreto. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. …………………………………………..
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 151/2012 Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Partido Justicialista y Frente para la Victoria con dictamen de la Comision de Cultura y Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………
Concejal Tosto: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tosto. …………………………
Concejal Tosto: Bueno, estos bloques del Partido Justicialista y del Frente para la Victoria han recibido una inquietud presentada por distintos profesores de educación física de la zona norte para que sea declarada de interés legislativo una jornada deportiva que se va a llevar a cabo el día 02 de Diciembre próximo venidero. La mayoría de los profesores son contratados municipales, dependientes de la Dirección de Deportes y otras disciplinas deportivas que se practican en Norberto de la Riestra especialmente, si bien los profesores no forman parte del staff de la Dirección de Deportes, se han juntado y para hacer esta fiesta que aglutine todas las disciplinas deportivas que se practican en la localidad de Norberto de la Riestra. Y el fin es único y muy loable porque quieren reactivar la faz deportiva en la localidad y que estén presentes todas las disciplinas que se desarrollan en esta ciudad. Esta jornada esta en conocimiento de la Dirección de Deportes del Municipio y de la Secretaría de Cultura municipal, incluso pretenden colaborar con algunos traslados, con algunos números en vivo y hay un fin recaudatorio que es para beneficio del mismo playón municipal para lo cual existe ya un grupo de padres, porque ahí se practican varias disciplinas, que están colaborando con estos profesores de educación física y la idea es mantener la infraestructura actual existente. Incluso son más ambiciosos porque la idea en el futuro es tratar de construir un polideportivo que tanta falta le hace a esta localidad de Norberto de la Riestra. Asique bueno, creemos conveniente y justo que desde el Concejo Deliberante se apoyen estas jornadas deportivas para todo lo que representa para la comunidad de Norberto de la Riestra, y que es bueno que el Concejo Deliberante esté presente en estas manifestaciones sociales y culturales. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….
Concejal Pezzato: Muchísimas gracias. Verdaderamente estos acontecimientos deportivos, son muy beneficiosos para cualquier comunidad, en especial para esta comunidad de Riestra y Pedernales, dos grandes pueblos de nuestro querido distrito que se pone detrás del deporte en bien de su comunidad. Y detrás de los chicos que van a practicar distintas disciplinas, lo bueno es que están los papas y está toda la comunidad. Y creo que esa es la manera de sacar adelante o salvaguardar a los jóvenes, porque mientras se practican deportes, no se hacen otras cosas. Por todo eso es que doy mi voto afirmativo y quiero fundamentar mi firma afirmativamente en el dictamen de la comisión de Reglamento. Nada más Señor Presidente. ………………………….
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Fredes: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Fredes. ………………………...

Concejal Fredes: Bueno, la verdad que es un hecho bastante destacable que va a suceder el día domingo en esta localidad donde se han juntado los distintos profesores no solamente aquellos que trabajan en la actividad municipal, los que desarrollan algunas actividades en lo que es el playón polideportivo que está en el campo del ferrocarril, que junta la verdad que un montón de cantidad de jóvenes y a veces las condiciones de trabajo por ahí no son las mejores, por eso que desde el año pasado hay un grupo de padres que se habían denominado las madres del playón que vienen trabajando, colaborando con los distintos profesores y esta sería la segunda fiesta del deporte del Norte de 25 de Mayo. Asique bueno, desde la comisión de Cultura, hemos emitido este despacho favorable apoyando este tipo de actividades que la verdad nos parecen muy importantes y sobre todo para la gente del interior de Riestra y de Pedernales que puedan tener más allá de la fiesta que se pueda realizar en 25 de Mayo, pueda tener su fiesta propia. Muchas gracias. …………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias concejal. ¿Algún otro concejal va a ser uso de la palabra? Sometemos a votación el Expediente Nº 151/2012 Proyecto de Decreto iniciado por Bloques Partido Justicialista y Frente para la Victoria con dictamen de la Comision de Cultura y Comision de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. ……………………………………………...
Expediente Nº 160/2012

Secretaria: Expediente Nº 160/2012. Correspondencia Recibida iniciado por el Honorable Concejo Deliberante de General Lamadrid. Adhiere al Proyecto de Ley del Ejercicio Profesional del Operador en Psicología Social. ……………………………...
Secretaria: Artículo 1°: Adherir al proyecto de ley del Ejercicio Profesional del Operador en Psicología Social, bajo el numero D-3095/10-11-0, que se encuentra en tratamiento en la Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires por iniciativa de las Asociaciones de Psicología Social. Artículo 2°: Solicitar a  los Municipios  de la Provincia de Buenos Aires la respectiva adhesión al Proyecto de Ley expresado en el artículo 1° de la presente. Artículo 3º: Elevar copia de  la  presente  a  las  Honorables  Cámaras  de Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires.

Artículo 4°: Cúmplase, regístrese, archívese. Dictamen de la Comisión de Cultura reunida el día 14 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la adhesión al presente proyecto. Firman los Concejales Fredes, Fioretti, Freccero, Gallo y Germano. Dictamen de la comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la adhesión a la Resolución N° 607/2012 del Honorable Concejo Deliberante de General Lamadrid referente al Proyecto de Ley del Ejercicio Profesional del Operador en Psicología Social. Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante de General Lamadrid. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. ………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 160/2012. Correspondencia Recibida por el Honorable Concejo Deliberante de General Lamadrid, con dictamen de la comisión de Cultura y Comision de Reglamento. Sometemos a votación el dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. ……………………………...
Expediente Nº 155/2012

Secretaria: Expediente Nº 155/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil. Solicitar al Departamento Ejecutivo los controles de tránsito pesado 48 hs., después de la lluvia y el peso de los transportes de carga, en los caminos rurales de las Localidades de Del Valle, Agustín Mosconi y Gobernador Ugarte. ……..
Secretaria: Artículo 1º: Solicitar al Departamento Ejecutivo los controles del tránsito pesado 48 horas después de la lluvia y el peso de los transportes de carga en los caminos rurales de las localidades de Del Valle, Agustín Mosconi y Gobernador Ugarte. Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Sofía Iturralde Secretaria Legislativa del Concejo Deliberante Estudiantil y Sebastián Roisenzvit Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. Dictamen de la Comision de Obras Publicas reunida el día 20 de Noviembre de 2012. Atento la Ordenanza N° 3096/2011, por medio de la cual en su Artículo N° 24, regula el tránsito pesado 48 Hs., después de la lluvia y el peso de los transporte de cargas en caminos rurales, desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, él envió al Archivo del presente Proyecto de Resolución. Firman los Concejales Canullan José,  Fioretti, Marchesotti, Pezzato y Buenaventura. ………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 155/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil con dictamen de la comisión de Obras Públicas. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………..
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….
Concejal Pezzato: Bueno, muy importante la inquietud del Concejo Deliberante Estudiantil con este tema del transporte de carga de los caminos rurales después de la lluvia. Pero lógicamente que acá existe una ordenanza que está vigente y que lógicamente lo que haría falta sería ponerla en práctica para poder preservar los caminos que no siempre se hace. Nada más que eso. …………………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Pasamos a votación el Expediente Nº 155/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil, con dictamen de la comisión de Obras Públicas. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. ...
Expediente Nº 148/2012

Secretaria: Expediente Nº 148/2012. Proyecto de Resolución iniciado por Concejal Diego Marchesotti. Sugiere al Departamento Ejecutivo que las empresas de combis habilitadas empleen como oficina central las instalaciones de la Terminal de Ómnibus, ubicada en calle 5 y 28 de la ciudad de 25 de Mayo. …………………………………...
Secretaria: Visto y Considerando, los inconvenientes que se generan en el tránsito en las oficinas de las empresas de viajes, en los horarios de salidas de combis. La falta de medios de transporte público a Capital Federal. La necesidad de los diferentes comercios y empresas, como así también de particulares de la ciudad de 25 de Mayo, de disponer de servicios diarios de encomiendas a Capital Federal. Lo conveniente que resultaría para los interesados, centralizar en el mismo espacio físico las oficinas de las empresas de transporte de pasajeros y de encomiendas hacia Capital Federal. Teniendo en cuenta el lugar existente y disponible en la Terminal de Ómnibus de 25 de Mayo, sito en la intersección de las calles 5 y 28, el cual sería de gran utilidad para reunir a las empresas de transporte de pasajeros y encomiendas de la ciudad. Resolución. Artículo 1°: Se sugiere al Departamento Ejecutivo que las empresas de combis habilitadas de la ciudad cabecera empleen como oficina central las instalaciones de la terminal de ómnibus ubicada en la calle 5 y 28. Artículo 2°: Evalúese la posibilidad, entre el Departamento Ejecutivo en conjunto con las empresas de combis, de que estas últimas dispongan de un lugar físico común en Capital Federal que funcione como centro de acopio de encomiendas. Artículo 3°: Estúdiese la posibilidad que las empresas de combis, retiren los asientos traseros de dichos vehículos para utilizar ese espacio para el transporte de encomiendas. Artículo 4°: Comuníquese a las empresas de combis para comenzar a debatir sobre el tema y llegar a consensuar para lograr un resultado positivo y que satisfaga las necesidades de nuestros vecinos. Artículo 5°: Los vistos y considerandos forman parte de este Proyecto de Resolución. Artículo 6°: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firma el Concejal Diego Marchesotti. Dictamen de la Comision de Obras Publicas reunida el día 20 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, rechazar el presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Canullan José, Fioretti y Buenaventura. Dictamen de la comisión de Obras Publicas reunida el día 20 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, aprobar el presente Proyecto de Resolución, con la modificación del Artículo 2, el que quedara redactado de la siguiente manera: 
“Artículo 2°: Evalúe el Departamento Ejecutivo que las empresas de combis, dispongan de un lugar físico común en Capital Federal que funcione como centro de acopio de encomiendas”. Firma el Concejal Diego Marchesotti. Dictamen de la Comision de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, rechazar el presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. ………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 148/2012 Proyecto de Resolución, con dictamen de la Comision de Obras Publicas en mayoría y en minoría y Comision de Reglamento en mayoría por unanimidad. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ................................................................................................................................
Concejal Marchesotti: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Marchesotti. …………………...
Concejal Marchesotti: Bueno Señor Presidente en los vistos y considerandos yo también tendría que haber puesto: visto la ordenanza 3096/2011 en su artículo 35, pero bueno, lo que quiero rescatar de esta resolución Señor Presidente, es el articulo Nº 4 que dice comuníquese a las empresas de combis para comenzar a debatir sobre el tema y llegar a consensuar, una palabra que quiero hacer hincapié en ella, consensuar para logar un resultado positivo y que satisfaga la necesidad de nuestros vecinos. En el artículo 4º esta todo el espíritu de esta resolución y diría que el espíritu de mi función como Concejal, el consensuar y satisfacer las necesidades de nuestros vecinos. Yo esta resolución la hago respondiendo a pedidos de vecinos. Me sorprende y me choco con un paredón de 25 metros de alto por 10 metros de espesor cuando me encuentro que mis compañeros Concejales rechazan rotundamente la resolución, como resolución, no estoy ordenando, imponiendo sino que estoy llamando al dialogo, al consenso Señor Presidente de una problemática que es de 25 de Mayo. Más allá de los eruditos que tenemos en el tema, de los que por ahí saben muchísimo más que yo de la reglamentación de medios de transporte que están por eso en comisiones de Reglamento y Obras Públicas, esto no tenía que ver con la parte reglamentaria, sino que el Ejecutivo viera la posibilidad de hacer factible lo que su artículo 35, la Ordenanza de Transito vigente hace alusión sobre las combis de más de 8 pasajeros teniendo en cuenta el chofer. Yo creo que desde el Concejo Deliberante lo que pedía, es que llegue al Ejecutivo en forma de resolución la posibilidad de solucionar un tema que lo vemos a menudo en las calles de 25 y por lo general en las calles céntricas, al horario de salidas de combis, donde no están cumpliendo con la ordenanza, que se podría encaminar, se podría dialogar con los empresarios, obviamente de parte del Ejecutivo, la función, cada vez me convenzo más Señor Presidente que la función nuestra acá es ser opositor y no generar alternativas de soluciones porque caen mal, caen mal hacia los compañeros, caen mal hacia el oficialismo, cae mal hacia el Ejecutivo, entonces hay que encuadrarse y encerrarse en la mera oposición y decir lo que está mal y no proponer nada. Pero bueno, están llegando las Navidades, Año Nuevo, época de conciliar, de no renegar tanto y no despotricar contra todo el mundo asique es como que lo voy a dejar pasar y lo tengo que dejar pasar pero los demás Concejales que no pertenecen a las comisiones, les digo que en la Ordenanza de Transito en el artículo 35, yo pediría que cuando termine mi alocución sea leído por Secretaría, habla de este tema y mi resolución se tendría que haber limitado simplemente a que se cumpla la ordenanza pero al ser tan escueta y al poder hablar de un tema, también de problemática de 25 de Mayo que son las encomiendas, desconociendo la legislación que hay sobre el tema pero se lo dejo al Ejecutivo, la resolución dice que es entre el Ejecutivo y las empresas de combis que vean la posibilidad. Si no existe la posibilidad de resolver algunos de los artículos de mi resolución, para eso son los artículos, se saca un artículo y se maximiza el espíritu de los artículos que si dan una solución a los vecinos. Pero bueno, yo creo que hay parte de capricho de parte de algunos miembros de la comisión, no sé porque, la verdad lo desconozco porque no son del bloque oficialista, creo que se encierran en una habitación sin salida y no tiene por qué justificar, espero, la alocución de esos Concejales, porque es justificar el rechazo rotundo a esta resolución. Era simplemente el aporte de un Concejal a petitorio de vecinos de 25 de Mayo sobre el tema de las combis y sobre el cumplimiento de una ordenanza. Nada más, era eso Señor Presidente, pero como vera en las dos comisiones por donde paso, fue rechazado por todos los Concejales menos por mí que soy el que lo presento y que lo estoy defendiendo. Por eso que estoy deseoso de escuchar por que se rechazó porque evidentemente o estoy viviendo en otro pueblo o estoy leyendo otra legislación o no sé. Pero algo raro en este proyecto me paso. Asique les pido a los Concejales Señor Presidente y a usted que no pertenecen a la comisión de labor ni de Obras Publicas que van a seguir lo que firmaron en el dictamen o sea, votando negativamente mi resolución, que acompañen este proyecto y que pueda tomar estado público y de debate y de consenso para darle una solución y la solución también viene en lo que es la terminal de micros de 25 de Mayo que no hay ninguna norma que impida que las combis salgan de la terminal, hay antecedentes en la ciudad de lobos, en ciudades de la provincia de Salta, Santiago del Estero, de Santa Fe, si lo googlean, parafraseando al Concejal que tengo a mi derecha, lo googlean, están las resoluciones que han tomado algunos Intendentes de distintos distritos para que las combis salgan de la terminal. Esto serviría Señor Presidente, para que la terminal tenga, la terminal de micro ubicada a solamente 4 cuadras del centro de nuestra ciudad, donde se ve un pseudo abandono de la terminal, una tristeza al entrar a nuestro pueblo porque justo es la arteria la 28, la que se entra a nuestro pueblo con carteles aludiendo al menú del día, de poco movimiento. Esto le daría también un embellecimiento a lo que es la terminal y que muchas veces las terminales de micros son el reflejo del progreso y del potencial económico que puede llegar a tener un pueblo. Y yo creo que en el caso de 25 de Mayo, la terminal refleja lo que nos está pasando como pueblo, como ciudad. Entonces también esta apuntado a eso, esta resolución, a que hagamos algo para darle vida a lo que en otros pueblos, es sinónimo de progreso, de comunicación con los distintos destinos de nuestro país, y que en 25 de Mayo estamos cada vez más lejos de eso. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………...
Presidente Ambrosino: El artículo que hizo mención el Conejal Marchesotti. ………

Secretaria: Artículo 35: Del estacionamiento de ómnibus. Los vehículos de transporte de pasajeros de capacidad mayor de 8 personas y el conductor, sean de corta o larga distancia o de turismo nacional o internacional, deberán estacionarse exclusivamente en el espacio previsto a tal efecto dentro de la estación terminal de ómnibus de la ciudad cabecera. En las localidades del interior de nuestro distrito, los ómnibus deberán estacionar en los lugares que establezca el Departamento Ejecutivo. Quedan exentos de esta obligación los vehículos que presten el servicio puerta a puerta recogiendo los pasajeros en sus domicilios para transportarlos hasta el lugar de destino. En este caso, las empresas de transporte de pasajeros deberán contar con un lugar suficiente para el estacionamiento de sus vehículos dentro de sus agencias. ……..

Presidente Ambrosino: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………....
Concejal Monteiro: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Monteiro. ……………………...
Concejal Monteiro: No, simplemente para aclarar y bueno decir que en este caso, en el despacho de la comisión de Reglamento, hablo de mi persona en función de la comisión porque no sé lo que piensan los otros integrantes, porque si bien lo discutimos en función de lo que decía el Concejal Marchesotti, aclarar de por qué el rechazo y tiene dos partes. O sea, fundamentalmente uno, la temática en la que se trabaja en este caso en la resolución que uno está en acuerdo con esta situación después uno puede evaluar y decir por qué rechaza el proyecto en función por cuestiones de forma o como trae a colación ahora la ordenanza que no fue puesta en su momento, creo que como Concejales debemos, cuando presentamos un proyecto lo más prolijo posible con la fundamentación lo más clara posible, de hecho también traigo a colación que en el momento que el proyecto fue presentado de mi parte fue expresado en forma personal porque desaprobaba dicho proyecto antes de ser tratado en comisión. Por eso quiero dejar claro de mi banca y del grupo al que pertenezco que la problemática si me preocupa, el tema de las combis, dejando de lado el rechazo de la resolución. La problemática de las combis puede ser y lo es en realidad, porque todos lo vemos, lo vivimos, termina siendo una problemática de tránsito, al momento del abordaje o descenso o ascenso de pasajeros, para lo cual hay un ente, en este caso el poder ejecutivo con su recurso, hacer un control sobre esto, al igual que los lugares determinados. Lo que yo no puedo como Concejal o como Cuerpo o como integrante de este Cuerpo es inmiscuirme en decisiones de una actividad privada, entonces realmente si las habilitaciones o la función de este transporte de pasajeros cumple con esos requisitos y no está nada en contra de la ley, yo por que no voy a sugerir cosa contraria. Lo que quiero decir esto es que realmente me preocupan los dichos del Concejal Marchesotti porque realmente evaluar porque uno rechaza o apoya y exponerlo en esos términos, creo que no son los mejores, realmente uno cuando fundamenta o dice porque si o porque no en una comisión, se ha hablado siempre en consenso y cuando ha habido disenso queda expresado como se ha expresado, asique realmente me preocupan los dichos. No me ofenden para nada solamente los tomo, lo que quiero dejar claro es que desde este bloque no se apoya esta resolución porque no estamos con la cuestión de forma y como se pide. Simplemente me interesa la problemática. Nada más Señor Presidente. …………………………………………...
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Canullan José: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan José. …………………
Canullan José: Bueno, también es un poco para explicarle al autor de este proyecto que este proyecto paso por la Comision de Obras Públicas, fue por la primera que paso que yo presido, y bueno, yo le quisiera explicar al Concejal ya que pidió que se le explique. El hace hincapié en el artículo 4º solamente del proyecto de Resolución cuando él hace el alegato en defensa de su proyecto. Yo creo que más allá del artículo 4º, tiene otros artículos. Por ejemplo cuando dice evalúese la posibilidad del Departamento Ejecutivo conjunto con las empresas de combis, que dispongan de un lugar físico en común con Capital Federal que funcione como centro de acopio de encomiendas, acopio de encomiendas. Después le voy a explicar por qué resalto la palabra encomienda. Y el artículo 3º, también que estudie la posibilidad a las empresas de combis que se retiren los asientos traseros. Yo creo que bueno, cuando uno estudia un proyecto, lo va a defender y todo, hay algo que se llama técnica legislativa y a este Concejal, creo que lo que le está faltando en la presentación de estas cosas, como obviar lo que decía la ordenanza, el artículo 35, son realmente las técnicas legislativas. Porque cuando pedimos en el proyecto de resolución, pedimos que se evalué, se estudie, se haga una determinada cantidad de cosas, nos olvidamos que el artículo 35 de la Ordenanza 3096/2011, días antes nada más de esta sesión, fue aprobada donde el mismo texto fue leído por la Secretaría, sabemos que las combis o buses con habilitación nacional o internacional, deben parar en la terminal de ómnibus. Entonces con esto, tendríamos que haber dicho en el proyecto de resolución, que se cumpla la Ordenanza, nada más. Por eso ya ahí, carece de estructura. Segundo, cuando se dice que se estudie la posibilidad de sacar 4 asientos, eso está bajo y fuera de toda norma jurídica porque para tener una habilitación, uno debe especificar el vehículo que está habilitando en su parque automotor. Puede ser 15 asientos, puede ser 19 asientos, 24 asientos y así sucesivamente hasta el vehículo que deba tener el título de propiedad e identifique cual es la capacidad aprobada por ley para transportar los pasajeros. Y el hecho de sacarle los 4 asientos realmente no condice con el organismo que la VTV la que autoriza al vehículo para circular por los distintos territorios. Porque un vehículo puede tener 1 año de uso o puede tener 10 años de uso, lo que realmente habilita al vehículo es la VTV, en estos casos puede ser nacional o provincial. El hecho de sacarle 4 asientos, eso estamos modificando a lo que realmente está habilitado el vehículo, eso es lo que lo perjudica al vehículo. Y en cuanto a hacer encomiendas, en ningún momento el vehículo que estamos hablando acá este vehículo y esta habilitación de turismo como así lo dice el artículo 35 que el Concejal Marchesotti hizo leer por Secretaría, no está habilitado para hacer encomiendas o realmente para hacer como decimos nosotros acá vulgarmente, sí encomiendas sería la palabra, no están habilitadas por una norma o por una razón de seguridad Señor Presidente. Por eso, por todo esto que estoy diciendo y sabiendo sí porque también sabemos que la combi ha venido a suplantar quizás lo que no cumplen las empresas de larga distancia con los servicios hacia Capital Federal o a la ciudad de La Plata. Pero una cosa Señor Presidente, disculpe, una cosa no quita la otra. No porque no tengamos quizás un servicio con más frecuencia a Capital Federal vamos a irrumpir en las normas o en la legalidad, eso nos tiene que quedar claro y nosotros como Cuerpo debemos ser muy cuidadosos con esas cosas Señor Presidente. Si hay alguien que lo hace, es el riesgo pero no del Cuerpo por eso es que realmente cuando este proyecto llego a la comisión que yo realmente presido, yo explique todas estas cosas y por eso tuve mi acompañamiento de mis pares de la comisión. Y por eso también hoy voy a adelantar el voto de rechazo de este pedido de resolución. Nada más Señor Presidente. ………..
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Marchesotti: Pido la palabra Señor Presidente como autor del proyecto y para responder. Yo no quisiera entrar en la parte de habilitaciones, de legalidad o no legalidad de los servicios. Me gustaría resolver este tema sacando por ahí el artículo, proponiendo una moción de reconsideración de sacarle los artículos que hablen de las encomiendas y de los asientos que son el artículo 3 y el artículo 2. Eliminar esos dos artículos y dejar el artículo 1 y el artículo 4 y el 5 y el 6. Para no entrar en una discusión que no llegaría a buen puerto. ………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Hay una moción de reconsideración propuesta por el Concejal Marchesotti, debemos votarla para que después se lea el texto, para ver si aceptamos la moción de reconsideración. Les recuerdo que tiene que ser aprobada para presentar el texto por 1/3 y después debe ser aprobada por 2/3. Pongo a consideración del Cuerpo la aprobación para que el Concejal Marchesotti exprese su moción de reconsideración. ¿Por la afirmativa? Aprobada por mayoría. Es decir, para que ahora haga la moción. Ahora el Concejal Marchesotti, su moción era de retirar el artículo 2, 3. …………………………………………………………………………..
Concejal Marchesotti: El 4 pasaría a ser el 2, el 5 pasaría a ser el 3 y el 6 pasaría a ser el 4. …………………………………………………………………………………...
Presidente Ambrosino: Es decir, quedaría el artículo 1, el artículo 4 pasaría a ser artículo 2. ……………………………………………………………………………..
Concejal Marchesotti: Saquemos el artículo 5 que considera que los vistos y considerandos forman parte de la resolución. ………………………………………...
Presidente Ambrosino: El artículo 1, el artículo 4 pasaría a ser el artículo 2 y el artículo 6 pasaría a ser el artículo 3. Por Secretaría se leería como queda expresada la resolución. ……………………………………………………………………………
Secretaria: Resolución. Artículo 1º: Se sugiere al Departamento Ejecutivo que las empresas de combis habilitadas de la ciudad cabecera empleen como oficina central las instalaciones de la terminal de ómnibus ubicada en calles 5 y 28. Artículo 2º: Comuníquese a las empresas de combis para comenzar a debatir sobre el tema y llegar a consensuar para lograr un resultado positivo y que satisfaga las necesidades de nuestros vecinos. Artículo 3º: Comuníquese, Regístrese, Archívese. …………………..
Presidente Ambrosino: ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………...
Concejal Canullan José: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan. ……………………....
Concejal Canullan José: Señor Presidente ya que esta. ……………………………...
Presidente Ambrosino: Se va a hablar sobre la moción ahora. Es decir que para después pasar a votar la moción. ……………………………………………………...
Canullan José: Sí, sí. No, yo lo que pedía la palabra era para decirle que quizás lo que sería positivo es invocar que se cumpla la Ordenanza 3096/2011. ……………………
Presidente Ambrosino: Sí pero esa sería otra moción de reconsideración. Es decir, el debate está habilitado para tratar la moción de reconsideración propuesta por el Concejal Marchesotti. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………………
Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..
Concejal Ibarra Davel: En relación a la moción de reconsideración, por supuesto, nunca una realidad es aislada. Quienes paseamos este fin de semana, este lunes pasamos por las oficinas donde funcionan  las combis vimos la realidad del problema que plantea el Concejal Marchesotti, es indudable. El problema que a la hora de legislar, uno nunca tiene que perder de vista que no vive en una isla y que existe legislación a nivel provincial y a nivel nacional que reglamenta las actividades. Y nosotros no podemos pasar por encima, hay un control de legalidad básico que tenemos que efectuar para no pasar por encima de legislación que regula la materia. O sea, por más que se eliminen los artículos como se plantea en la reconsideración, el mayor problema lo plantea específicamente, si me permite, el artículo 1º cuando manda, sugiere que las combis salgan de la terminal de ómnibus porque si bien es cierto que el artículo 35 de la Ordenanza que nosotros recientemente aprobamos habla de los vehículos de transporte de pasajeros y de la terminal de ómnibus, también es cierto que exime de esta obligación a los vehículos que prestan el servicio puerta a puerta y ahí nos tenemos que remitir a la Ordenanza 13/2001 que es la que específicamente regula el servicio puerta a puerta. Esto es lo que hace a la legislación local, es decir que estamos estableciendo contradicciones con nuestra propia legislación. Pero no solo eso, hay un tema que flota acá y que no puede obviarse porque a caballo de una buena idea, que indudablemente esto es una muy buena idea, porque es una problemática real, no todo voto negativo , no todo el que me dice que no me dice que no por maldad o por desconocer la realidad , la realidad la reconozco y es palpable en 25 de Mayo, pero el no al menos el mío en la comisión de Reglamento, tiene que ver con si vamos específicamente a la cuestión que hace al transporte público de pasajeros está reglamentado por el Decreto 958 del año 92 que modifica una serie de leyes que estaría de más leerlas, en principio la 12346 en adelante y que específicamente determina los diferentes tipos de transportes que existen. Especificando que el ámbito de aplicación de esta Ley es el transporte automotor por carretera que se desarrolle en el ámbito de jurisdicción nacional que comprende el transporte interjurisdiccional entre provincias y Capital Federal, entre provincias, etc., etc., etc., y después los clasifica en servicios públicos, servicios de trafico libre, servicios ejecutivos, servicios de transporte para el turismo. Y específicamente a lo que hace al transporte público de pasajeros lo define como aquel que se brinda con continuidad, generalidad, obligatoriedad y uniformidad que deben solicitar los permisos correspondientes inclusive tiene todo un costado la legislación en lo que hace específicamente a este tipo de transporte que tiene que ver por ejemplo con el cuadro tarifario porque el cuadro tarifario es regulado por el gobierno nacional que no es el caso del que estamos hablando. Estos son los servicios que específicamente hacen uso de la terminal de ómnibus, no estaría dentro de esta reglamentación el servicio que se brinda a través de las combis que es específicamente aparentemente el que aparece en el artículo 15, servicio de transporte para el turismo que tiene otra reglamentación distinta. Entonces la convivencia en un ámbito permitido mediante legislación emanada del Concejo Deliberante es una irresponsabilidad absoluta porque nosotros estamos permitiendo eventuales conflictos que pudieran generarse entre estos dos tipos de transporte que tienen una reglamentación absolutamente diferenciada y que contarían con el aval del Concejo Deliberante para salir de la terminal de ómnibus. Eso en lo que hace específicamente al servicio de pasajeros. En lo que hace al tema de las encomiendas, el Decreto 1187/93 que es precisamente aquel que puso fin al monopolio del correo argentino y permitió el surgimiento de las empresas dedicadas a la actividad que tenga que ver con actividad postal encomiendas o cartas, las empresas inscriptas en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales. Para poder participar del reparto de encomiendas se debe estar inscripto precisamente en el Registro Nacional de Prestadores de Servicios Postales del Decreto 1187/93 que es toda la actividad que incluye el correo, hoy llamado Correo Oficial de la República Argentina S.A., antes Correo Argentino que sigue siendo el nombre comercial y el resto de las empresas inscriptas en este Registro Nacional. Son los únicos habilitados por ley para poder actuar en lo que es el tráfico de encomiendas y de cartas. Con lo cual, tampoco sería de buena técnica legislativa generar un instrumento que diera por lo menos estuviera en contradicción con la normativa específica que regula las encomiendas y las cartas. Yo creo que es un detalle no menor tener en cuenta la reglamentación que existe y yo le pediría al Concejal Marchesotti usted pidió que se lo explicara, yo estoy tratando de explicarle el porqué de mi voto, si a usted le interesa, usted me pidió que le explicara mi voto y yo se lo estoy explicando. Le agradecería que le pidiera al Concejal Marchesotti que prestara atención porque el pidió que específicamente se le explicara el porqué del voto y estoy tratando de fundamentarlo, es una cuestión de respeto, lógica entre seres humanos. En consecuencia, reconozco la existencia de la problemática, deberíamos buscar una solución, la solución podrá surgir del consenso o no pero siempre sobre la base de lo que la reglamentación indica, no podemos pasar por encima de ella. En consecuencia, sin negar la existencia reitero, de la problemática, no hay más remedio, por lo menos de mi parte, así dictamine en la comisión de Reglamento que es votar en forma negativa por entender que existe una flagrante contradicción entre la normativa nacional y lo que se plantea en el presente proyecto de ordenanza. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….
Concejal Pezzato: Muchísimas gracias. En primer lugar quiero hacer dos aclaraciones Señor Presidente. Yo no vote en Obras Publicas ninguno de los dos dictámenes porque quería interiorizarme bien y también me preocupaba la problemática que presenta el Concejal Marchesotti porque de la primera letra hasta la última yo creo que son inconvenientes que más allá de las leyes que hay que cumplir, el vecino se ve perjudicado. Ahora bien, cuando lo tratamos en la Comision de Reglamento y comenzamos a interiorizarnos de las ordenanzas y de las leyes que existen. Con respecto a eso veíamos serios inconvenientes para votar esto tal cual como estaba. A mí me gustaba el primer artículo donde dice se sugiere al Departamento Ejecutivo que las empresas combis habilitadas de la ciudad cabecera, empleen como oficina central la terminal de micros de 25 de Mayo y hay una ordenanza Señor Presidente que no se está cumpliendo, o mejor dicho que el Departamento Ejecutivo no hace cumplir porque las combis, no pueden salir de la vía pública y ya hay empresas que no lo hacen y tienen su lugar físico para hacerlo, entonces ¿Qué es lo que está pasando acá? Todo lo que pide el Concejal Marchesotti es una realidad que al vecino lo beneficiaria pero las ordenanzas y las leyes que existen, no nos permiten avalar esto, pero si no me despreocupo del problema, yo también tuve esta problemática y tuve el problema con distintos empresarios de combis, Señor Presidente, no sé si está de acuerdo, pero quisiera expresarme con tranquilidad y no puedo con los Concejales acá al lado. Continúo Señor Presidente. Entonces si vamos a hablar de respeto, yo vuelvo a decir yo quiero respeto, yo respeto a los demás y quiero también que se me respete. Yo vuelvo a decir, me gustaba acompañar, yo hubiera votado el artículo 1º, cuando leemos las ordenanzas vemos que se iban a ver perjudicadas algunas empresas, mejor dicho, hasta podría llegar a haber un conflicto con las empresas de larga distancia y las combis locales. Y yo creo que más allá de que estemos cerca de la Navidad, más allá de que tengamos que tratar las cosas tranquilamente, tenemos que legislar como corresponde. Y si hay ordenanzas, las tendremos que modificar, si hay ordenanzas que tendremos que hacerlas para que sea beneficioso para el pueblo, la tendremos que justificar, las tenemos que rehacer, pero también es cierto que el Departamento Ejecutivo tendrá que tomar cartas en el asunto para cumplir con las ordenanzas que están votadas y que no son cumplidas nada más que por algunas empresas. Nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? …………
Concejal Gastaldi: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………..
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Gastaldi. ………………………
Concejal Gastaldi: Señor Presidente, yo lo que quiero es muy corto el porqué de mi voto, de mandar al Archivo en la comisión de Reglamento esta resolución. Yo creo que el artículo 35 de la Ordenanza 3096 de Transito, es muy claro y dice que quedan exceptuadas de salir de la terminar las combis que hacen puerta a puerta. Y yo reconozco que las combis hacen puerta a puerta o no lo hacen, según lo que pague el señor que va arriba de la combi porque a mí me ha pasado ir a La Plata y pago un canon, me llevan a la dirección 
que yo quiero ir y si pago otro canon me dejan en una dirección más o menos cercana a donde yo iba. Por lo tanto, si hay un error legislativo, no lo podemos subsanar con otro error, por eso que yo creo que, busquemos la forma de cumplir la Ordenanza 3096 y si hay que afinarla en algún artículo, afinémosla, para eso está el Concejo Deliberante. No para hacer una resolución que choca con una ordenanza que tenemos, me parece Señor Presidente. Por eso explico por qué mi voto negativo a esta resolución. Nada más Señor Presidente. ………………………………
Presidente Ambrosino: Gracias concejal ¿Algún otro Concejal va a ser uso de la palabra? Sometemos a votación la moción de reconsideración propuesta por el Concejal Marchesotti que recuerdo que tienen que tener para ser aprobada 2/3 de los Concejales presentes. ¿Por la afirmativa? ……………………………………………...

Concejal Marchesotti: Señor Presidente. ……………………………………………
Presidente Ambrosino: Ya estoy en otro tema. No le puedo dar la palabra. ¿Por la afirmativa? Tiene que votar. Si votan por la reconsideración afirmativamente o no. para ser considerada la reconsideración, tiene que tener los 2/3. ¿Por la afirmativa? Desaprobada por mayoría. ……………………………………………………………
Secretaria: Voto afirmativo de Marchesotti. ………………………………………….
Presidente Ambrosino: El tema queda resuelto porque el mismo Concejal que inicio la resolución, hizo una opción de reconsideración la que fue denegada, por lo tanto, la original queda anulada también. ………………………………………………………
Expediente N° 158/2012 

Secretaria: Expediente N° 158/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado el Departamento Ejecutivo. Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a lo establecido en el Decreto Provincial N° 259/12, “Programa Provincial de Desendeudamiento de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires”. ……………………………………..
Secretaria: El Departamento Ejecutivo de la Municipalidad de 25 de Mayo, eleva a consideración del Honorable Concejo Deliberante el siguiente proyecto de Ordenanza.  Artículo 1º: Adhiérase la Municipalidad de 25 de Mayo a lo establecido en el Decreto Provincial Nº259/12, que crea el “Programa Provincial de Desendeudamiento de los Municipios de la Provincia de Buenos Aires” aprobado por el Decreto Provincial Nº 1316/10. Artículo 2º: Convalídese en todos sus términos el Convenio suscripto entre la Municipalidad de 25 de Mayo y la Provincia de Buenos Aires, el que como ANEXO I forma parte integrante de la presente. Artículo 3º: Autorizase al Departamento Ejecutivo a practicar las modificaciones presupuestarias que correspondan derivadas de esta operatoria. Artículo 4º: Comuníquese la presente Ordenanza a los efectos que se expida sobre la operatoria que se propicia al Ministerio de Economía de la Provincia de Buenos Aires, a fin de que proceda a tomar intervención de acuerdo a lo establecido en las Leyes Nº 12.462, Nº 13.295 y concordantes; al Honorable Tribunal de Cuentas de la Provincia de Buenos Aires, en los términos de lo establecido por el artículo 47 inciso 5º de la Ley Orgánica de las Municipalidades y al Departamento Ejecutivo de este Municipio, para su promulgación. Firman Hernán López Ledesma, Secretario de Hacienda y María Victoria Borrego, Intendente Municipal. Dictamen de la comisión de Presupuesto reunida el día 21 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Freccero, Canullan Diego, Canullan José e Ibarra Davel. Dictamen de la comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre  de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Ordenanza. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. …………………………………………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente N° 158/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con dictamen de la Comision de Presupuesto y Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………..

Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..

Concejal Ibarra Davel: En mi carácter de integrante de las comisiones para explicar un poco los fundamentos del dictamen ambos positivo este es un convenio que surge de una legislación provincial que autoriza específicamente a la Municipalidad de 25 de Mayo a tomar un programa de desendeudamiento, en este caso proviene de una deuda de la Ley 11661, por $ 550.000 aproximadamente del 31/12/11 o sea que esta suma no es la que resulta hoy día, porque obviamente se ha seguido pagando, lo interesante de la firma de este plan provincial, es que permite al Municipio ingresar a una categoría a nivel posibles créditos o consideraciones del estado del municipio más favorable por el hecho de participar de este programa de desendeudamiento, es decir que si bien no resulta significativa si permite al Municipio manejarse con mayor soltura en cuanto a lo que es los recursos financieros que pueden obtener a nivel provincial de ahí la importancia de los dictámenes en positivo que surgieron tanto de la Comisión de Presupuesto como de Reglamento. Nada más Señor Presidente. ……………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? Sometemos a votación el  Expediente, Concejal Gastaldi, le recuerdo que tiene que hacer la votación en su banca, invitamos al Concejal Canullan a ocupar su banca, con la ausencia del Concejal Canullan pasamos a votación el Expediente N° 158/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo con Dictamen de la Comisión de Presupuesto y comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa?. Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes, hago mención que el Concejal Canullan también voto ocupando su banca. ………………………………

Expediente N° 147/2012 

Secretaria: Expediente Nº 147/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que soluciones el grave problema ocasionado por la falta de pago a los prestadores del servicio descentralizado de transportes escolares y a los proveedores del Servicio Alimentario Escolar (SAE) del Distrito de 25 de Mayo. …………………………………………...
Secretaria: Artículo 1: Solicitar al Gobierno de la Provincia de Buenos Aires que en forma perentoria solucione el grave problema ocasionado por la falta de pago a los prestadores del servicio descentralizado de transportes escolares y a los proveedores del servicio alimentario escolar (SAE) del Distrito de 25 de Mayo. Artículo 2: Solicitar a la Intendente Municipal del Distrito de 25 de Mayo, Doctora Victoria Borrego, que pos su intermedio realice las gestiones pertinentes para encontrar solución al conflicto. Artículo 3: Enviar copia de la presente al Señor Gobernador de la Provincia de Buenos Aires, y a los Señores Diputados y Senadores de la Provincia de Buenos Aires. Artículo 4: Remitir copia a los Honorables Concejos Deliberantes de la Provincia  de Buenos Aires. Artículo 5: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. Firma el Concejal Diego Canullan. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del presente proyecto de Resolución. Firman los Concejales Ibarra Davel, Monteiro y Pezzato. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, el envío al Archivo del presente Expediente. Firman los Concejales Tosto y Gastaldi. ……………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 147/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan, con dictamen de la Comisión de Reglamento, en mayoría y minoría. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ... 

Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Canullan Diego. ……………….

Concejal Canullan Diego: Más que nada es para fundamentar los motivos de la presentación de este proyecto, quizás ha generado más debate del que o creía, principalmente en la última sesión, más que nada lo que planteaba este Proyecto y lo que plantea básicamente es la situación de regularizar a los proveedores tanto del servicio de transporte escolar como del servicio de alimentación escolar, este Proyecto se presentó con fecha 26 de Octubre el día 25 se había cortado el servicio de transporte en la ciudad de 25 de Mayo, en el Distrito de 25 de Mayo, y lo propio paso días posteriores respecto de los que es el servicio de alimentario escolar, cuando se presentó este Proyecto aún se encontraba cortado el sistema de transporte con principio de regularización lo que es el servicio alimentario escolar, por eso que yo creía que en lo particular era importante el acompañamiento que podía hacer desde el Concejo Deliberante yo entiendo que en estos casos tenemos que tratar de ponernos de acuerdo los distintos sectores políticos independientemente del color político que seamos cuando hay cuestiones que tiene que ver con la calidad de vida de los vecinos creo que tenemos que buscar el acompañamiento de todos que es la respuesta y la actitud que quiere ver la comunidad de la dirigencia política y es por eso que solicite la sesión pasada el acompañamiento de este Proyecto y también partiendo de la realidad que el sistema de transporte se encontraba cortado y por otro lado algo que mencionaba también en la última sesión y también en algunos medios periodísticos, estamos hablando nada más y nada menos que de lo que es la educación siempre lo mencione que es un servicio indelegable del Estado y seguramente que nosotros tenemos ue instar el servicio alimentario escolar y el servicio de transporte porque permite que por ejemplo doscientos veintidós chicos mediante el trasporte puedan concurrir a la escuela, cuando hablábamos de lo que es el servicio alimentario escolar estamos hablando que en 25 de Mayo hay por ejemplo 1173 menús o sea 1173 chicos concurren a diario a los comedores escolares, estamos hablando de que en desayuno y merienda tenemos 5164 chicos de nivel primario y jardín, tenemos también 440 desayunos y meriendas de adolescentes y 169 dobles estamos hablando de un importante número de jóvenes que se les está asegurando nada más y nada menos que la alimentación que una de las cuestiones fundamentales que se puedan desarrollar y que también pueda aprender, creo que es una situación que debemos tener en cuenta lo cierto es que ha llegado al día de la fecha y se ha regularizado en forma parcial, creo que esto debemos tenerlo en cuenta, sobre todo lo que tiene que ver con el sistema de alimentos los proveedores de alimentos más allá de que hay un atraso lo he consultado con el Concejo Escolar, me he comunicado formalmente de más de 110 días del pago a los proveedores y también todavía no se han efectivizado los bonos del mes de mayo, que si bien están comprometidos hasta el momento no se han acreditado y con respecto de lo que es el servicio de transporte el atraso es de más de 120 días por lo tanto lo que les estoy pidiendo a los Señores Concejales es el acompañamiento de esta Resolución porque me parece que tiene que ver  con actitudes en estos casos de grandezas, tenemos que tratar dejar de lado los colores políticos, sé que en los últimos días hubo muchos cruces políticos, pero tenemos que tratar de mirar para adelante, nosotros desde este espacio podemos aportar nuestro grano de arena a resolver la cuestiones y sobre todo la calidad de vida de los vecinos seguramente va a ser beneficio y bien visto, por eso Señor Presidente la posibilidad más allá de los dictámenes vertidos en la comisión de Reglamento por parte de los Concejales del Frente para la Victoria y Partido Justicialista, es la posibilidad de rever esta situación para acompañar este Proyecto, nada más Señor Presidente. …………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Monteiro: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Monteiro. ……………………...

Concejal Monteiro: No bueno destacar la presentación del Proyecto y volver a tomar el tema con algunas apreciaciones que hizo el Concejal Diego Canullan respecto de aclarar algunas situaciones que se han llevado adelante acciones y hay muy buena voluntad respecto del Concejo Escolar para solucionar este problema como también el problema de los proveedores, con la diferencia que por ahí la palabra empeñada cuesta como decía el concejal mantener un compromiso de mantener el servicio alimentario hasta el 30 de Noviembre que habían tenido los proveedores si se cumplían determinadas condiciones lo cual no sucedió y en esta semana se ha cortado el servicio. También hay muy buena voluntad del consejo escolar porque dispone de algunos fondos que por ahí no son muchos y los comprometió y como todos sabemos en todo ente público los fondos son afectados y simboliza que para destinar los fondos para otro fin, deben realizar o solicitar una autorización que la han realizado en forma inmediata y que hasta el día de la fecha no hay tenido respuesta que por ahí la palabra empeñada por los Concejeros escolares se haya desvirtuada, estos hechos que han pasado se haya cortado el servicio alimentario, y si los proveedores como decía el concejal estuvo hablando con algunos de ellos, llevan más de cinco meses y medio sin cobrar, si bien había un atraso normal y se venía dando una forma de pago ha ocurrido a veces que le han pagado medio mes del que han prestado le ha quedado medio mes adentro y no la han cobrado como dicen ellos medio mes adentro y no lo han cobrado por siete u ocho meses entonces realmente es una situación realmente preocupante para lo que es el servicio de transporte y el servicio alimentario escolar para la ciudad de 25 de Mayo, como está sucediendo en otras localidades del interior, nada más Señor Presidente. …………………………………………………………………………....        
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………...

Concejal Pezzato: Bueno es para expresas mi opinión con respeto al Dictamen de la reunión de la Comisión de Reglamento con distintas posturas con distintos cargo a distintos entes, que para mí no viene al caso, a mí lo que me importa Señor Presidente, es que los chicos pueden ser que se perjudiquen en la alimentación que tienen que recibir diariamente entonces lo que hice señor Presidente, para interiorizarme bien es concurrir al Concejo Escolar y pedir por escrito eso fue el día viernes, a las una y treinta de la tarde y hoy lo volví hacer a ver si había alguna novedad porque el día viernes me dieron la última novedad que había y entonces ahí tuve Señor Presidente, al realidad de las cosas y la realidad es que la provincia no está cumpliendo como debe, por distintas circunstancias porque la Provincia se ve acosado por la Nación o porque no recibe los recursos necesarios, pero nosotros nos tenemos que preocupar por lo nuestro y creo que tenemos que preocuparnos los dieciséis concejales que estamos acá, y esto no viene por una cuestión política Señor Presidente, el hambre no es necesidad de un sector político, el transporte no es de un sector político es de todos los chicos de distintas partes del partido y de este distrito que tiene que estudiar, viajar, y recibir la alimentación correspondiente, que haya ciento veinte días de atraso, que se haya programado o re pactado un pago que todavía no está solucionado pero está en vía de solución pero que hay prestadores que dijeron que no van a aprestar más el servicio, que acá lo tengo en el informe, que son Supermercado El Zoilo, Autoservicio Leo, Carnicería La Sureña y lógico que podrán decir en otro momento paso lo mismo pero lo que no pasa lo mismo en este momento es que el dinero no le alcanza a nadie y menos a los proveedores que a su vez le tiene que pagar a quien los provee yo quiero y por eso voto afirmativamente este Proyecto de Canullan Diego, no debemos mirar el costado político, todos debemos darle una solución, el Departamento Ejecutivo tendrá que hacer las gestiones imprescindibles vuelvo a decir como las hace el Concejo Escolar y como nosotros aquí estamos tratando el tema, pero no lo miremos políticamente mirémoslos como ciudadanos de 25 de Mayo, yo creo que no habría lugar desde mi punto de vista a ninguna discusión porque estamos pidiendo nada más ni nada menos que esto se regularice a la brevedad, nada más Señor Presidente. ……

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………

Concejal Ibarra Davel: Bueno para fundamentar el voto del Bloque y el mío en la Comisión en la Comisión indudablemente que el Ejecutivo está haciendo las gestiones que corresponden indudablemente que el Concejo Escolar está trabajando también activamente en estas cuestiones, y ahora el tema es el Concejo Deliberante yo ya lo he dicho en otras oportunidades y me parece que uno debe ser condescendiente con las palabras no me gusta la calificación acerca de la características del voto y entiendo el compromiso que puede tenerse acerca de votarse en uno u otro sentido y los respeto y no creo que el votar  de una manera u otra implique un desconocimiento, la problemática existe y creo que todos las conocemos cada uno sabrá y reconocerá los caminos y los carriles que debe dirigirse a la hora de buscar una solución de la problemática, por eso en el mismo sentido que quienes opinaron anteriormente pero destacando el hecho de que no califico en igual sentido el voto que se contrario al voto positivo, adelanto el apoyo al Proyecto del Concejal Canullan, nada más Señor Presidente. ………………………………………………………………………..….

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Buenaventura: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………….
Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Buenaventura…………………..
Concejal Buenaventura: No nosotros sabemos que esto es una realidad, pero hay palabras que se usan Señor Presidente, donde dicen está cortado el transporte y el servicio alimentario, sabemos que hay problemas, sabemos que se le deben a los proveedores no somos ajenos a esas cuestiones tanto del servicio alimentario como al del transporte pero también sabemos que los chicos no han dejado de recibir la merienda, también sabemos que los chicos son transportados todo eso es gracias a la buena gestión del Concejo Escolar, la buena voluntad de los proveedores de transporte y de servicio alimentario, sabemos también que la Provincia y está intentando solucionar esto, 25 de Mayo no es una isla y sabemos que tenemos problema, pero confiemos en las autoridades del Concejo Escolar, en la buena voluntad de los proveedores, en la buena voluntad de los transportistas y en la buena voluntad de los técnicos del Concejo Escolar, y yo que este tema en el corto plazo se va a solucionar, Gracias Señor Presidente. ……………………………………………           
Presidente Ambrosino: Sometemos a votación el Expediente N° 147/2012 Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan con dictamen de la Comisión de Reglamento, en mayoría y minoría. ¿Por la afirmativa?, votamos el Dictamen de la mayoría de la Comisión de Reglamento, que aprueba el Proyecto de Resolución. ¿Por la afirmativa?. ………………………………………………………………………....

Secretaria: Voto afirmativo de Fredes, Monteiro, Fioretti, Germano, Ibarra Davel, Pezzato, Canullan Diego y Ambrosino. Voto negativo de Marchesotti, Gallo, Muñoz, Gastaldi, Canullan José, Tosto y Buenaventura. ………………………………………

Presidente Ambrosino: Aprobado por mayoría. …………………………………….  
Expediente N° 157/2012 

Secretaria: Expediente Nº 157/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil. Solicitar al Departamento Ejecutivo que contemple la posibilidad de contar con control policial en las entradas y salidas de todos los locales bailables del Partido de 25 de Mayo. ………………………………………………….
Secretaria: Artículo 1º: El Concejo Deliberante Estudiantil de 25 de Mayo, solicita al Departamento Ejecutivo Municipal contemple la posibilidad de contar con control policial en las entradas y salidas de todos los locales bailables del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2º: Comuníquese, Regístrese y Archívese. Firman Sofía Iturralde, Secretaria del Concejo Deliberante Estudiantil y Sebastián Roisenzvit Presidente del Concejo Deliberante Estudiantil. Dictamen de la comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta comisión, se sugiere al Honorable Cuerpo, la aprobación del siguiente proyecto de Resolución. Artículo 1°: Solicitar al Departamento Ejecutivo que gestione ante las Autoridades Policiales, la posibilidad de contar con mayor control policial durante el horario de entrada y salida de todos los locales bailables del Partido de 25 de Mayo. Artículo 2°: De forma. Firman los Concejales Tosto, Ibarra Davel, Gastaldi, Monteiro y Pezzato. …………...
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente N° 157/2012, Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil, con dictamen de la Comision de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra? …………….

Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………

Concejal Ibarra Davel: Simplemente para aclarar el tenor del Dictamen de la Comisión de Reglamento, por cuanto entendimos que la Resolución, el Proyecto de Resolución que venia del Concejo Deliberante Estudiantil tenía como defecto el hecho de dirigirse al Departamento Ejecutivo Municipal en cuenta que este contemplad a la posibilidad de determinar control policial en las entradas y salidas de locales bailables y en definitiva eso corresponde a la autoridad policial con lo cual eso nos pareció más adecuado el Solicitar al Departamento Ejecutivo que gestione ante las Autoridades Policiales, la posibilidad de aumentar el control aumentar porque sabemos que el control existe de quienes son quienes hacen usos de los locales bailables, en todo caso si les parece insuficiente, sería bueno que ese control aumentara, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ……………………………………………………………………………

Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………...

Concejal Pezzato: Me parece más que importante esta Resolución del Concejo Deliberante Estudiantil e preocuparse pero las problematices que a los jóvenes les está sucediendo más allá de que fuera dirigida al lugar no exacto no obstante eso señor presidente yo sé y visto que se realizan controles pero lo que quieren hacer los chicos es que estos controles sea más direccionados a los locales bailables que vemos que en muchas oportunidades se producen hechos lamentables, por lo tanto por eso di mi voto positivo en el Dictamen de la Comisión de Reglamento, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………  

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?, sometemos a votación el Expediente Nº 157/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejo Deliberante Estudiantil, con Dictamen de la Comisión de Reglamento. ¿Por la afirmativa? Aprobado por unanimidad de los Concejales presentes. ……………………………………………………………………………..

Expediente N° 161/2012 

Secretaria: Expediente Nº 161/2012. Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. Adhiere al Proyecto de Ley que reforma la Ley de impuesto a las ganancias, desgravando el salario y gravando la renta financiera. …………………………………………………………………………….
Secretaria: Resolución. Artículo 1°: Adhiérase en todos su términos al Proyecto de Ley N° 3799D2012 presentado por la Coalición Cívica ARI, U.C.R., Peronismo Federal y el Frente Cívico de Córdoba, reformando la Ley de Impuesto a las Ganancias, desgravando de esta manera el salario y gravando la renta financiera. Artículo 2°: Comuníquese al Honorable Congreso de la Nación que este Honorable Cuerpo solicita su pronto tratamiento. Artículo 3°: Comuníquese a todos los Concejos Deliberantes de la Provincia de Buenos Aires, para que se manifiesten en igual sentido. Dictamen de la Comisión de Reglamento reunida el día 22 de Noviembre de 2012. Desde el ámbito de esta Comisión se sugiere al Honorable Cuerpo, la adhesión a la Resolución N° 75/2012 del Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, referente al Proyecto de Ley que reforma la Ley de Impuesto a las Ganancias, desgravando el salario y gravando la renta financiera. Notifíquese al Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. Firma los Concejales Ibarra Davel, Monteiro y Pezzato. …………………     
Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra? ………………………………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ……………………………….

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………...

Concejal Pezzato: Bueno, yo creo que siempre han existido impuesto y que son regresivos, y no sé si es la palabra exacta o que perjudican a las personas que trabajan los asalariado, a los jubilados ye este caso es una de ellos, yo no estoy de acuerdo bajo ningún punto de vista, más allá de que el gobierno ´pueda tener necesidades de recaudar fondos que a ningún trabajador sea en la empresa que este ni a ningún jubilado se le saque dinero por el impuesto a las ganancias, pero sacar dinero al que trabaja no sé si tiene antecedente en ninguna parte del mundo, nada más Señor Presidente. ……………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Para dar tratamiento al Expediente Nº 161/2012. Correspondencia Recibida por el Honorable Concejo Deliberante de Saladillo, con dictamen de la comisión de Reglamento. ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?. ……………………………………………………………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal. ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. Pasamos a votación el Expediente Nº 161/2012. Correspondencia Recibida iniciada por el Honorable Concejo Deliberante de Saladillo. ¿Por la afirmativa?. ……...

Secretaria: Voto afirmativo de Fredes, Monteiro, Fioretti, Germano, Ibarra Davel, Pezzato, Canullan y Ambrosino. Voto negativo de Marchesotti, Gallo, Muñoz, Gastaldi, Canullan José, Tosto y Buenaventura. ……………………………………… 

Presidente Ambrosino: Aprobado por Mayoría. …………………………………….

Punto 3
Proyectos Presentados

Secretaria: Punto 3. Proyectos Presentados. Expediente Nº 162/2012. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Propuesta Republicana y Partido Justicialista. Solicita a la Dirección que corresponda iniciar los trámites para contar con un Centro de Prevenciones en Adicciones (CPA) en la localidad de Norberto de la Riestra. ………...
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere el pase a la comisión de Ecología y Reglamento. ………………………………………………………………
Secretaria: Expediente Nº 163/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Calculo de Recursos y Presupuesto de Gastos para la Municipalidad de 25 de Mayo correspondiente al Ejercicio año 2013. Modifica los importes del Proyecto Presentado, Expediente Nº 149/2012. ………………………...

Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el anexo de la Ordenanza al Expediente 149/2012. Perdón, para aclarar porque quedo medio confuso. La comisión de Labor sugiere que la Ordenanza 163/2012, se anexe al Expediente 149/2012. …...
Secretaria: Expediente Nº 164/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Departamento Ejecutivo. Autorícese al Departamento Ejecutivo a prorrogar la concesión de la explotación de las instalaciones del ex Matadero Municipal a la firma “Frigosol S.R.L.”. ……………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 165/2012. Proyecto de Resolución iniciado por Bloques Partido Justicialista y Frente para la Victoria. Solicita al Departamento Ejecutivo que evalúe la construcción de reductores físicos de velocidad en la intersección de las calles 16 y 30 de la ciudad de 25 de Mayo. …………………………………………………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Publicas y Reglamento. ………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 166/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicita al Gobernador de la P.B.A. que a través del Instituto de Previsión Social de la P.B.A. proceda a la apertura de un “Centro de Atención Previsional (CAP)” en el Distrito de 25 de Mayo. …………………………………….
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Secretaria: Expediente Nº 167/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicitar al Departamento Ejecutivo la construcción de un sitio web del Municipio de 25 de Mayo, dinámico y con actualizaciones periódicas sobre información y gestión del Municipio. …………………………………………………
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Secretaria: Expediente Nº 168/2012. Proyecto de Resolución iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicitar al Departamento Ejecutivo que arbitre las medidas que correspondan con la finalidad de tornar operativa la ordenanza de acceso a la información pública Nº 2838/2005, difundiendo a todos los vecinos la existencia de la misma. ………………………………………………………………………………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comision de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Secretaria: Expediente Nº 169/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Diego Canullan. Establézcase en el Municipio de 25 de Mayo, sus dos Departamentos, Organismos Centralizados y Descentralizados y Delegaciones Municipales un servicio permanente, unificado y actualizado de información con el objeto de garantizar el principio de publicidad y transparencia de los actos de gobierno. ……………………..
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Presupuesto y Reglamento. …………………………………………………………...
Secretaria: Expediente Nº 170/2012. Proyecto de Comunicación iniciado por el Concejal Diego Canullan. Solicita al Departamento Ejecutivo copia de los actos administrativos realizados con posterioridad a la aceptación de la oferta única de la Licitación Pública Nº0 2/2012, Servicio de Transporte Público de Pasajeros. ………
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comision de Reglamento. …………………………………………………………………………..
Concejal Canullan Diego: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………..

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Diego Canullan. ……………….

Concejal Canullan Diego: Es para solicitar el tratamiento sobre tablas del presente proyecto………………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Tenemos una moción de sobre tablas. Debería usted fundamentar el motivo y la razón de urgencia para votar porque necesita la votación de los 2/3 para ser tratada y si no conocemos exactamente cuál es la postura suya y la urgencia, no la podemos votar. Tiene 5 minutos para exponer la razón de urgencia para el tratamiento sobre tablas………………………………………………………..
Concejal Canullan Diego: Seguramente. Gracias Señor Presidente en realidad cuando estábamos el Labor y hablábamos de la urgencia de este tema y quiero dejar aclarado que muchas veces hay cuestiones que si uno no explica la cuestión central del proyecto es difícil de sugerir o de opinar sobre cuál es la urgencia sobre todo en este proyecto que trata nada más ni nada menos que del transporte público de pasajeros en la ciudad de 25 de Mayo. Un tema que creo que ha sido lo suficientemente debatido acá en este recinto en muchas oportunidades, debe ser junto con la Laguna Mulitas uno de los temas que más hemos debatido y del que más Ordenanzas o Resoluciones se han presentado sobre la temática. Por lo tanto creo que se merece las explicaciones y el tratamiento del caso. Lo cierto es y con la mayor brevedad posible quiero comentar una secuencia de actos que se han realizado y sobre todos los más importantes. El año pasado el día 27 de Julio de 2011 se aprobó lo que se llamó el llamado a licitación es decir la Ordenanza por la cual se solicitaba al Departamento Ejecutivo se le pedía que llamara a licitación pública por el servicio del transporte de pasajeros en la ciudad. A partir de ahí recién este año que con fecha Junio se ha realizado el pliego de bases y condiciones y por el Decreto 212/2012 el mismo se aprueba , se llama a licitación y apertura de sobres sobre los oferentes para fecha 3 de Julio donde solo se presenta un solo oferente de apellido Rodríguez. A partir de ahí este expediente es remitido al Concejo Deliberante respetando lo que dice la  Ley Orgánica de las Municipalidades cuando se presenta un solo oferente y este Concejo debe autorizar la oferta única. Esa sesión que fue con fecha 23 de Julio del corriente el proyecto fue aprobado por unanimidad y se remitió nuevamente el proyecto al Departamento Ejecutivo. A partir de ahí han pasado más de 120 días o sea 4 meses y aun el servicio de transporte no se encuentra en funcionamiento en la ciudad. Todos sabemos cómo lo hemos manifestado en otras oportunidades lo importante que es este servicio para 25 de Mayo y considero que este cuerpo así también como la comunidad requiere y necesita explicaciones de lo que está sucediendo. Sobre todo dentro del pliego de bases y condiciones hay clausulas particulares y causas generales donde establecen plazos de la firma del contrato que se debería haber firmado entre la autoridad contratante en este caso el Departamento Ejecutivo y la persona que gano la licitación el oferente único y que en realidad no sabemos si esto ha sucedido o no habla de un plazo de 30 días y en caso de que se haya firmado también y esto no esté en funcionamiento establece sanciones y creo que esto es fundamental para 25 de Mayo y es importante para los diferentes sectores políticos sepamos lo que está sucediendo para tratar de consensuar y ver qué es lo que se puede hacer, que es lo que está haciendo el Departamento Ejecutivo sobre todo teniendo en cuenta y me parece que es la cuestión fundamental que hoy estamos ante la última sesión ordinaria de este periodo legislativo, lo cual significa que si no se estableció una sesión de prorroga en  labor parlamentaria por lo menos en el acuerdo de los Bloque recién lo podríamos tratar el año que viene recién en Abril de año que viene por lo tanto sería fundamental que esto se pueda tratar hoy, que se pueda tratar sobre tablas, es un pedido no solamente para este Cuerpo sino también para la comunidad, ro eso Señor Presidente, no quiero extenderme en el tiempo creo que ya estamos, es solicitar el acompañamiento  a los Concejales de las distintas bancadas para que este Proyecto pueda ser tratado, nada más Señor Presidente. ………………………………………

Presidente Ambrosino: Recuerdo que para aprobar el tratamiento sobre tablas y pasar a debate debe obtener los dos tercios de la Asamblea y en este caso hoy específicamente diez votos positivos, así que pasamos a votación el tratamiento sobre tablas propuesto por el Concejal Diego Canullan. ¿Por la afirmativa?. ………………

Secretaria: Voto afirmativo de Fredes, Monteiro, Marchesotti, Pezzato y Canullan Diego. Voto negativo de Gallo, Muñoz, Gastaldi, Tosto, Canullan José, Buenaventura, Fioretti, Germano, Ibarra Davel y Ambrosino. ……………………………………….

Presidente Ambrosino: Desaprobado por Mayoría. …………………………………  

Secretaria: Expediente Nº 171/2012. Proyecto de Ordenanza iniciado por el Concejal Diego Canullan. Modifica los artículos 3 y 4 de la Ordenanza Nº 2555/1998, creación de las Comisiones Asesoras Viales para el Partido de 25 de Mayo. ……………………
Presidente Ambrosino: La Comisión de Labor sugiere el pase a la Comisión de Obras Publicas y Reglamento. ………………………………………………………
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….

Concejal Pezzato: Bueno, es para solicitar el tratamiento sobre tablas de una proyecto de Resolución que nace un llamado o varios llamados que he recibido de la genta de la Localidad de del Delvalle, expresando su preocupación sobre el paso del puente roto, entre Mosconi y Huetel, esto es un pedido que me solicita esta gente y también como en el caso anterior tendría que pasar allá en las sesiones de abril y no es que desconozca el tema de que esto se tratando sino de que esta gente no tiene conocimiento de que esto se trate tarando y el pedido especifico es que el Departamento Ejecutivo agilice las gestiones que están realizadas. ……………………

Presidente Ambrosino: Sometemos a votación luego de escuchar la razón de urgencia del Concejal Pezzato, la moción sobre tablas, el tratamiento sobre tablas, vuelvo a decir que necesita el voto para ser aprobada de diez de los Concejales presentes. Pasamos a votación el tratamiento sobre tablas, ¿Por la afirmativa?. ……….

Secretaria: Voto afirmativo de Fredes, Monteiro, Marchesotti, Gallo, Canullan José, Tosto, Buenaventura, Gastaldi, Fioretti, Germano, Pezzato y Canullan Diego. ……….

Presidente Ambrosino: Aprobado, puede seguir exponiendo sobre el tema o sino le doy la palabra a otro. ……………………….........…………………………………….

Concejal Pezzato: No brevemente realmente yo me imagino la situación que están pasando los vecinos de Del Valle al tener la principal  vía de comunicación con 25 de Mayo que para llegar a esta ciudad deben hacer un recorrido más extenso de lo alejado que esta y bueno yo quería darle no la solución pero si la información de que el Departamento ejecutivo ya está haciendo o hizo las gestiones correspondientes ante vialidad o hidráulica, porque este es un problema serio el del Puente La Carolina como se lo llama y bueno ahí había versiones en otro momento porque llevarlo arreglar como se piensa hay que esperar que corte la corriente de agua, es decir, entonces esta gente va a estar si este paso durante meses entonces yo lo que solicitaba, que por lo menos esta gente esté en conocimiento que se están haciendo las gestiones y que si hay posibilidades de agilizar las misma dada las circunstancias que vive la gente de Del Valle y agradezco a todos los que me acompañaron por haberme acompañado para tratar este Proyecto sobre tablas, nada más Señor Presidente, muchas gracias. ………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?...........................................................................................................................................

Concejal Tosto: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………………

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Tosto. …………………………

Concejal Tosto: Es para hacer una modificación a la Resolución de acuerdo a lo que previamente hablamos entre los concejales del bloque es una modificación en el texto del artículo 1 y la eliminación del articulo 2 siempre y cuando el autor del proyecto esté de acuerdo. …………………………………........................................................................
Presidente Ambrosino: Bueno Usted hace una moción de reconsideración, la pasamos a votar para continuar con el reglamento y Usted después la explicara en su totalidad y pasamos al debate, votamos la moción de reconsideración propuesta por el Concejal Tosto ¿Por la afirmativa?, aprobado por mayoría, puede ahora hacer su propuesta. …………………………………………………………………………….

Concejal Tosto: Si es para manifestar como va a quedar redactado el Artículo 1 de esta Resolución, solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que ante las autoridades competentes la reparación del Puente llamado La Carolina ubicado entre las Estaciones Ferroviarias de Huetel y Mosconi, evitando así que tener que tomar un desvio para llegar a la ciudad cabecera y el Articulo 3 quedaría como dos de forma o comuníquese. …………………………………………………………………………

Presidente Ambrosino: Para que quede claro se va a leer por Secretaria el Articulado  original, así los Señores Concejales van a poder cotejar con el original y como quedaría la modificación propuesta por el Concejal Tosto. ……………………………………

Secretaria: Artículo 1º: Solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal repare el puente llamado La Carolina, ubicado entre las estaciones ferroviarias de Huetel y Mosconi, evitando así tener que utilizar un desvío para llegar la ciudad cabecera. Artículo 2º: En el caso de no poder arreglar el puente con los medios disponibles propios, gestione ante las autoridades competentes de manera urgente, para brindar una solución, como lo sería la reparación parcial del puente, de manera que los vecinos puedan pasar por ese lugar, sin tener la obligación de tomar el desvío actual, que los aleja considerablemente de la ciudad cabecera, respecto al recorrido anterior. Artículo 3º: Comuníquese al Departamento Ejecutivo. ………………………………………
Presidente Ambrosino: Concejal Tosto para darle forma definitiva a su propuesta, se lee por Secretaria. ……………………………………………………………………..

Secretaria: Proyecto de Resolución, Artículo 1°, solicítese al Departamento Ejecutivo Municipal que tramite ante las autoridades competentes la reparación del Puente llamado La Carolina ubicado entre las Estaciones Ferroviarias de Huetel y Mosconi, evitando así que tener utilizar un desvio para llegar a la ciudad cabecera. Artículo 2°: De forma. …………………………………………………………………………….

Presidente Ambrosino: Bueno, ¿Algún Concejal va a hacer uso de la palabra?, pasamos a debate o sino a votación. …………………………………………………..

Concejal Ibarra Davel: Pido la palabra Señor Presidente. …………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Ibarra Davel. …………………..

Concejal Ibarra Davel: Porque voto en forma negativa el tratamiento sobre tablas, por razones que hacen a desprolijidades nuestras, no tenía el texto, y no por costumbre votar con los ojos cerrados, por eso que no sabía lo que estaba votando, es problema nuestro no tenerlo en la mano, sino lo hubiese votado, la problemática es real y sabiendo que se han hecho las gestiones especificas ante hidráulica y sabiendo que el Ejecutivo está en la búsqueda de solución de problemas mediante autoridades que tienen injerencia en la solución de problema y entendiendo que es adecuado el nueva manera de redactar este proyecto Resolución adelantar el voto positivo del Bloque de la Coalición Cívica, nada más Señor Presidente. …………………………

Presidente Ambrosino: Gracias Concejal, ¿Algún otro Concejal va a hacer uso de la palabra?. …………………………………………………………………………........
Concejal Pezzato: Pido la palabra Señor Presidente. ………………………………...

Presidente Ambrosino: Tiene la palabra el Concejal Pezzato. ……………………….

Concejal Pezzato: No, verdaderamente yo me siente satisfechos en el Articulo primero omití yo, porque fui consultado para cambiar el articulado, tal vez hubiese sido mi deseo, sabiendo que el Departamento Ejecutivo ha realizado las gestiones pertinentes ante los organismos competentes, hubiese deseado que se agilice por la situación que está pasando la población del sur de 25 de Mayo, pero me siento por satisfecho porque los vecinos de la localidad de Del Valle se van a  enterar que todos los organismos competentes están realizando para solucionar el tema que los acoge, nada más Señor Presidente. …………………………………………………………...

Presidente Ambrosino: Sometemos a votación el Expediente N° 173/2012, con la modificación del Concejal Tosto ¿Por la afirmativa?. Aprobado por unanimidad de los Concejales presente. …………………………………………………………………..
Contestaciones del Departamento Ejecutivo.
Secretaria: Punto 4. Contestaciones del Departamento Ejecutivo. No hay. …………

Punto 5

Correspondencia Recibida 

Secretaria: Punto 5. Correspondencia Recibida. Nota del Señor Gerardo Insfran. Solicita a la Municipalidad de 25 de Mayo la renovación de la Licencia REBA. ……….
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere el pase al Archivo. ………….
Secretaria: Radiograma del Honorable Concejo Deliberante de Ramallo, Resolución Nº 1605/2012. Expresa su acompañamiento al Proyecto de Ley Provincial D-1795/2012, que propone el concepto de inembargabilidad de los bienes y dineros de las Entidades de Bomberos Voluntarios. (Solicitan Adhesión). ………………………
Presidente Ambrosino: La Comision de Labor sugiere el pase a la Comision de Reglamento. …………………………………………………………………………
Presidente Ambrosino: Se invita a la Concejal Fioretti a arriar nuestra Enseña Patria. 
Se comunica al Honorable Cuerpo que una vez obtenido dictamen de la Comision de presupuesto sobre la Ordenanza sobre el Proyecto de Ordenanza de Recursos y Presupuestos de la Municipalidad de 25 de Mayo, del Hospital Saturnino E. Unzue, se convocara a Asamblea Extraordinaria para tratar ese tema, es decir, primero tenemos que tener el Dictamen y a posteriori en forma inmediata, consensuando previamente con los Presidente de Bloque se convocara  a Sesión Extraordinaria, gracias muy amables. Siendo las 21:37 del día 27 de Noviembre del año 2012 se da por finalizada la Sesión Publica Ordinaria del Honorable Concejo Deliberante de 25 de Mayo. ………
